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SLISCRIPCION PARTICULAR
*

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dio.-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines ofíciales se han de remitir al Jefe politice res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

- Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos loS anuncios de subasta que

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CÓRDOBA 	 manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
PESETAS

	

	 por falta de reruatante. (Reales órdenes de 18 de MarzoPESETAS de 1901 y 7 de Febrero de 1903).Un mes . 	 . 5	 Un mes. . . . . 	 6Trimestre. 	 . 12'50 	 Trimestre, 	 15 	
NOTA IMPORTANT E.---Inniediatatnente que /os señores.Seis meses 	 . 21 	 Seis meses 	 28 	 Alcaldes y Secretarios reciban este BOLMIN dispondrán

	

. . .
. 50 	 que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-Un año . . , 40 	 Un año.... manecerá hasta el recibo . del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecharesponsabilidad, de conserear los números del Botarel, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún eeicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen elpago, a razón de 65 centinz.s linea o parte de ella. .

Venta de números suelos a 40 céntimos de peseta.iiinz.r.--..ytabiliiib --- ---.~......-ii-1.—.1.Z.Zaai.W,Zim....e.na,e,...w.m.xellevees,...—iilanerba.r:Q.33 ----wermaTia.-7.rsiamiaill....:01-705:1411i7eiliirzfemerizolliViliaaraetiliaiusirmit:1174:11:17:113.sii.lii.~~ii11~~
."—~—..

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Peal decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que,. en su caso, autorice la subaste,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicOS, cuidando de reintegrarsedel rernatante, si lo hubiere, del i,,-porte total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° deeste. Reglamento.

Presidencia cd,

Consejo de Ministros

i citarse durante los días lect ivoshast
el día 24 de dicho mes de Septiembi
desde las 10 a las 13; los días 25, 2
27, 28 y 29 durante las últimas cita
das horas y además desde las 15 a la
17; y el día 30 desde las 10 a las 13
desde las 15 a las 19 y desde las 21
las 24 en que quedará cerrada la. ma
trícula oficial ordinaria.

Al entregar las papeletas de solici
tud de matrícula de cada alumno s

. exhibirá la cédula personal corrient
del que la suscriba, y se abonará poi
la inscripción de cada asignatura
ocho pesetas en papel de pago al Es

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin.
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 30 Agosto 1926.) -

a impidiú formalizarla en el periodo or-
dínario.

6 	 Los derechos en papel de pagos pa-
- ra esta clase de matrícula serán do-
s 	 bles.

Los resguardos provisionales de
a matrícula deberán presentarse por los
- interesados para obtener las inscrip-

ciones definitivas, dentro del plazo
- que se señale Por medio del anuncio
e en el tablón de edictos de este centro.
e Los que en el indicado plazo dejen

de recoger sus inscripciones no ten-
drán opción a reclamar por los per-

- juicios que se les ocasionen en la for-
- malízación de sus matrículas.

Los alumnos que procedan de otros
Institutos, deberán presentar el talón
de haber satisfecho los derechos co-
rrespondientes de la certificación ofi-
cial donde consten los estudios que
tienen hechos.

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, /os alumnos que hayan sido
suspensos en una o dos asignaturas,

, de un curso o no se hubiesen presenta-
' do a exämen, pueden matricularse en

ellas y en las del grupo siguiente in-
mediato, con tal de que guarden en
el examen el orden de prelación de-
bido.

Los alumnos tendrán en cuenta las
disposiciones legales al solicitar sus
matrículas a fin de no hacerlo en
asignaturas incompatibles, entendién-
dose que si lo hicieren dichas matrí-
culas quedarán nu/as con pérdida de
los derechos abonados.

tado recogiendo el altunno con el nú
Ills Eig • flISPällid 	 que eruri ef2J2 deld pirlielceibdoe de su

Cuando no se puedan entregar las
matrículas a quienes las hayan soli-
citado, ya por no haberse llenado los
requisitos necesarios, o porque del
examen de los expedientes resulte la
incompatilidad que expresa el párra-
fo anterior, cuidarán los interesados
de subsanar los defectos que puedan
salvarse, y dirigirán instancia al se-
ñor Director dentro del plazo que es-
te tenga a bien conceder, solicitando
la expedición de dichas inscripciones
o alegando las razones que estimen
les dan derecho obtener las inscrip-
ciones nO legalizadas.

La solemne apertura del curso aca-
démico de 1926 a 1927 tendrá lugar
en este Instituto el día 1. 0 de Octubre
próximo.

Lo que de orden del señor Director
y con su visto bueno se hace público
para general conocimiento.

Córdoba 25 de Agosto de 1926.--
El Secretario, Rafael Vázquez btroca.
—Visto Bueno: El Director, Agilio
Fernández.

DE
Córdoba

Núm. 3.056

Curso de 1926 a 1927

•

ENSEÑANZA OFICIAL

Conforme a las disposiciones vi-
gentes, la matrícula oficial ordinaria
para el curso de 1926 a 27 de las asig-
naturas del Bachillerato, se admitirá
durante todo el mes de Septiembre
próximo en la Secretaría de este Ins-
tituto y se solicitará por medio de pa-
peletas que se obtendrán en la porte-
ría de este Establecimiento.

La matrícula ordinaria podrá soli-

Presidencia del Consejo
de Ministros

solicitud le ha de ser vir de resguardo
provisional. A la vez que dicha soli-
citud de matrícula deberá entregar el
interesado tantos timbres móviles de

. 15 céntimos como inscripciones pidan
aquellas más dos para el resguardo
provisional y papel de pagos. Además
presentarán certificado médico de ha-
liarse revacunado en el que conste la
fecha en que tuvo lugar esta opera-
ción.

Las matrículas de honor se solici-
tarän en el mismo periodo que las or-
dinarias por medio de instancias que
se dirigirán al Señor Director de este
Instituto.

La matrícula extraordinaria se so-
licitará durante todo el mes de Octu-
bre en las horas de oficina, debiendo
justificar el alumno la causa que le

Núm. 3.071

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu-
nicipales formuladas por los Ayunta-
mientos de la Roda (Albacete), Alfaz

,...M1_992=723•2=11.0.21irey¢_9Laree9.1392;_r_97021.nic.....,C
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BOL/El-UN OFICIAL

nana derecha J. y rozadura en la cruz, y
constituida en depósito en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael se anun-
cia al público con el fin de que pueda
ser reclamada por su dueño quién se
personará en el Negociado respecti-
vo de la Secretaría municipal, donde
se le enterará de los requisitos que
deba cumplir para recoger dicho se-
moviente.

Córdoba 27 de Agosto de 1926—

P. Barbudo.

Sesión ordinaria del día 26

se
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del Pi;Beniarbeig y Benimarfull (Ali-

cante), Barraco (Avila), Guareria (Ba-
dajoz), Albalat (Cáceres), Azueba

(Castellón), Santa Eufemia (Córdo-

ba), Moguer (Huelva), Brea del Tajo y
Madarcos (Madrid), Cabezas de San
Juan (Sevilla), Alcover (Tarragona),
Lucillos (Toledo), Marines, Chiribella,

Burgasot, Rocafort y Menimuslen

(Valencia), Maella (Zaragoza):
Resultando que en su formación

se han cumplido los requisitos se-
ñalados y exigidos por los artículos
142 y siguientes del Estatuto munici-
pal.

Considerando que el Real decreto
de 14 de Febrero del pasado ario dis-
pone que cuando se solicite la apro-
bación de una Carta idéntica a otra
anteriormente concedida a otra cor-
poración municipal podrá ser aquella
aprobada, sin otro trámite que el de
la correspondiente propuesta, que ele-
vará el Ministerio de la Gobernación,
hallándose en este caso las reselladas
por su identidad con las aprobadas
por los Reales decretos de 19 y 27 de
Abril y 11 de Mayo del pasado ario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las Cartas municipales adop-
tadas por los Ayuntamientos que arri-
ba se mencionan, sin más limitación
que la de que la cobranza de los im-
puestos se ha de realizar, aunque con
toda libertad en la elección, dentro
de los métodos que señala el Estatuto
y siempre que las exacciones que ha-
llan de establecerse no estén en pug-
na o en contradicción con las contri-
buciones del Estado y con las obliga-
ciones tributarias del Ayuntamiento
respecto de la-Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 25 de Agosto de 1926.

El Vicepresidente del Consejo de
Ministros,

MARTINEZ ANIDO
Señor Ministro de la Gobernación.

Alcaldía Constitucional
de Córdoba

Núm. 3.045

Encontrado sin dueño conocido en
el cortijo denominado Cuarto del Río
un mulo castaño oscuro, y cons-
tituido en depósito en el Asilo de Ma-
dre de Dios y de San Rafael, se anun-
cia al público con el fin de que pueda
ser reclamado por su dueño, quién se
personará en el Negociado respectivo
de la Secretaria municipal, donde se
le enterará de los requisitos que deba
cnmplír para recoger dicho semo-
viente.

Córdoba 26 de Agosto de 1926.—

P. Barbudo.

Núm. 3.078

Encontrada sin dueño conocido en
la huerta denominada de «Los Mo-
zos » una yegua castaña, cerrada, hie-
rro nalga izquierda Fénix Agrícola y
V-11 y cV-2 en la mano derecha, pier-ie>

Presidencia del señor Alcalde r
mer Teniente don Fernando Ruiz (
mez.

Leida y aprobada el acta anterior
acordó.

Requerir a don Francisco Mer ,
Roldán, dueño de la casa número
ocupada por las Escuelas Nacione
de niñas de esta villa para que con
da urgencia reforme el retrete que
existe dándole corriente y salida a
alcantarilla que atraviesa la pol
ción.

Fueron aprobados los extractos
acuerdos tornados por la comis
municipal permanente durante el
de Septiembre de 1925 disponiendl
remisión de los mismos al Excele
shno señor Gobernador civil para
inserción en el BDLETIN OFICIAL de
provincia.

Se declaró responsable al pagc
110 ptas. al Médico don Antonio S,
Molina que por horonarios y ga;
de la comisión devengó la visita
hizo a la pobre enferma Rosa L

viente. 	 ciacia por el Alcald e dee ontill a, para

Córdoba 26 de Agosto de 1926.— gestionar de los poderes públicos una . bra don Manual Roldán Cortés, a

Pedro Barbudo. 	 recompensa a favor de don Francisco tud de haber abandonado su des

Santolalla Natera, Presidente de la como médico titular el referido

Excelentísima Diputación provincial Antonio Saéz Molina, el día 5

por su constante y meritoria labor en Abril del ario en curso a quien s

Ayunta Mg e a t A29 S favor de la Diputación y de los Ayun- abonará los sueldos que tengan
tamientos de la provincia, 	 vengados, reconocimiento de gin;

...

y el 10 por 100 de su haber previo
QueNUEVA  C ARTEY A 	

constituidas las fianzas defíni- 
tívas por los rematantes de los diver- ducción de las referidas 110 peset

Núm. 3.014 	 sos arbitrios municipales quedan los 	 Se nombró una Comisión c
puesta por el Alcalde presidentemismos en concepto de depósito g 11—

Extracto de los acuerdos tornados 	 Tomás Ortega Priego, don Rafael
bernativo en la Caja municipal.

por la Comisión municipal per- 	 dilla Rodríguez y don Cristóbal (
manente durante el mes de ju- 	 Sesión ordinaria del día 19 	 ga Priego, para que gestionen en
lío del año actual que forma el Presidencia del señor Alcalde don drid definitivamente y últhnando i

clase de detalles el empréstito cou

tado por el Aynntamiento con el I

co de crédito local de España y i

Sesión ordinaria del cha 5 	 Nombrar Comisionado de este el estado en que se encuentra el
Presidencia del señor Alcalde don Ayuntamiento para efectuar el ingre- pedíente relativo a la delimita

Tomás Ortega Priego. 	 so en Caja de los mozos del actual del termino municipal de esta villo
Leida y aprobada el acta anterior reemplazo y revisiones agregados al yos gastos de viaje serán abont

mismo a don Eduardo Luna Urbano,se acordó. 	 del presupuesto actual.
Adjudicar definitivamente los reina- oficial mayor de Secretaría quien lle- Que se adquieran de D. Antoni

tes de las subastas celebradas por to- vará la documentación que la ley pre- sé García Amo, 600 pacas de 'j
do el año de 1926 a 27 de los arbi- viene haciendo su presentación en la con destino al suministro de los

trios de pesas y medidas, puestos pú- Caja de Lucena el día primero de ballos del Estado efectos a este r
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frente a la calle Norte junto al parti-
dor que divide los trances 23 y 24 del
Partido Colmenar de los Santos.

Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del señor Alcalde don
Tomás Ortega Priego.

Leída y aprobada el acta anterior
se acordó:

Prestar aprobación a la cuenta que
suscribe el farmacéutico Titular don
Fernando Ortega Caballero, de las
medicinas que ha facilitado para los
pobres enfermos de esta localidad du-
rante el pasado mes de Junio, de 225

pesetas 20 céntimos sean abonados
del presupuesto.

Que recibido de la Excelentísima
Diputación provincial al material re-
caudatorio de cédulas personales, se
anuncie por el señor Alcalde los
oportunos edictos haciéndose saber
que a partir del día 15 del mes actual,
queda abierta la recaudación volun-
taria de dicho impuesto que durará
hasta el día 15 de Septiembre pró-
ximo.

Adherirse en un todo a la idea mili-

Núm. 3.046

Encontrada sin dueño conocido
por la guardia civil del puesto del Es-
piritu Santo una burra rucia, muy cla-
ra, de buena alzada, cerrada, y cons-
tituida en depósito en el Asilo de Ma-
dre de Dios y San Rafael, se anuncia
al público con el fin de que pueda ser
reclamada por su dueño, quién se per-
sonará en el Negociado respectivo de
la Secretaría municipal, donde se le
enterará de los requisitos que deba
cumplir para recoger dicho semo- Amo, el médico de la ciudad de

y,.

Secretario del Ayuntamiento en Tomás Ortega Priego.
cumplimiento del artículo 227 del 	 Leída y aprobada el acta anterior
Estatuto municipal. 	 se acordó:

blicos y bebidas espirituosas a los Agosto próximo.
mejores postores .que son los siguien- 	 Se prestó aprobación a la declara-

to de Guardia Civil y que su
a razón de una peseta setenta y c

tes: a don Isídoro Muñoz Ortíz la del ción jurada que suscribe don José Ma- 1 céntimos cada paca más lo no
arbitrio de pesas y medidas y consu- ría Onieva Moreno, contratista del río para su entrada al pajar

mo de bebidas espirituosas, que ofre- alumbrado público de esta villa por la abonadas del presupuesto actua

ció por la primera 10.010 pesetas y recaudación del impuesto de consumo Nueva Carteya.—E1 Secret

por la de bebidas 4.010 pesetas y don de Gas y Electricidad que el Ayun- Francisco Cubero.
El precedente extracto ha

aprobado por la comisión muni

permanente en sesión ordinario
día de hoy.

Nueva Carteya.—El Secret

Francisco Cubero.—Visto Buen
Alcalde, Tomás Ortega Priego .

meses de julio y Agosto de 1925, dis-
poniendo la

	 Agosto
 de los mismos

al señor Gobernador civil para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Se concedió ingreso en la lista de
Beneficencia municipal por ser reco-
nocidamente pobres a Angeles Rol-
dán Merino y Antonio Murillo Ramí-
rez, quienes disfrutarán asistencia

el solar que ha de obrar el solicitante Médico-farmaceútica gratuitamente.

Alfredo Martínez Palomino la del ar-

b:trio de puestos públicos por haber
ofrecido por ella la cantidad de 2.202
pesetas, disponiendo que los nombra- ejercicio de 1925 a 26.

dos rematuntes sean requeridos para 	 Fueron aprobados los extractos de

que presten las fianzas definitivas. 	 acuerdos tomados por la comisión

Se le concedió la venta perpétua municipal permanente durante los

de tres metros de terrenos super-
ficiales en el Cementerio Municipal
Católico para construcción de bó-
vedas particulares para él y su fa-
milia previo pago de su importe a don
Saturnino Priego Polo.

Que a virtud de la instancia que
suscribe don Antonio Martínez Belli-
do, pase la Comisión primera de este
Ayuntamiento a demarcar y delimitar

tamiento tiene acordado sobre el 17
por ciento que percibe el Estado co-
rrespondiente al cuarto trimestre del

Núm. 3.029

Don Jerónimo Cuenca Burgos,
de Presidente del excelent

Ayuntamiento de esta ciudad
Hago saber: Que terminado Por

Junta General de Repartimiento el
parto por utilidades del ejercici

o
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Nuevas tarifas y tabla de exenciones, reformando la Contribución
Industrial, de Comercio y de Profesiones, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto-Ley de 12 de Mayo de 1926.
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(Continuadón)
n-aal o la máquina, se tributara a la
vez por las tarifas tercera y cuarta.

CLASE PRIMERA
1.-Talleres de ebanistas, silleros y

tapiceros que construyan toda clase
de muebles de lujo dorados y tallados
de maderas finas u ordinarias, con
o sin mármoles, bronces u otros me-
tales, incrustaciones de laca, adornos
o colgaduras de tapicería, de tercio-
pelo, damasco, raso, tafilete, piel u
otra tela cualquiera que formen parte
integrante de dichos muebles, con
facultad de adornar habitaciones,
surtiéndolas con los productos de su
industria.

2.- Talleres de orífices plateros
que trabajan en oro y plata para la
venta de los efectos que elaboren.

3.-Talleres de sastres que cortan
y cosen toda clase de prendas de ves-
tir para hombres y niños y de las lla-
madas de hechura de sastre, para mu-
jeres, empleando tejidos finos extran-
jeros o nacionales, pero no venden
dichos tejidos. Estos industriales es-
tarán autorizados para hacer vestua-
rio por contrata o por convenio para
toda clase de Corporaciones.

CLASE SEGUNDA
4.-Los mismos talleres de sastre

a que se refiere el epígrafe anterior
sin la facultad de suministrar vestua-
rio por contrata o convenio.

5.-Decoradores de edificios o ha-
bitaciones en escayola, cemento o car-
tón piedra, pintado o decorado, pu-
diendo montar éstos en el local de la
obra.

plear forre-ría y fornitura extranje-
ras.

Nota.-Los sastres comprendidos
en los epígrafes 3, 4 y 8 de !as clases
1. a, 2. a y 3,a podrán vender sin au-
mento alguno de cuota las ,ropas
hechaS que hayan sido confecciona-
das en sus establecimientos o por
operarios que dependan de ellos y
residan dentro de la misma pobla-
ción. La venta de cualesquiera clase
de prendas que nc hayan sido con-
feccionadas en sus establecimientos
o por operarios dependientes suyos
obligará al que las realice a inscribir-
se en la tarifa l., en el concepto asig-
nado a los venderores de ropas he-
chas.

Igualmente se inscribirán en la ta-
rifa 1.a en el concepto de vendedor
de ropas hechas que les corresponda,
a los sastres de los epígrafes citados
de esta tarifa que en sus estableci-
mientos tengan para la venta una
existencia de 50 prendas confeccio-
nadas, en total, comprendidas en es-
te número todas las clases de las
mismas; entendiéndose que, como
vendedores, pueden confeccionar las
prendas objeto de su comercio sin pa-
go de contribución como sastres.

10.-Talleres de sombrereros con
tienda.

:
,

CLASE TERCERA
6.-Talleres de confiteros y pastele-

ros con hornos y obrador para la con-fección y preparación de dulces, al-
míbares,conservas y artículos de pas-telería y repostería.

También podrán fabricar anises,,bombones, almendras y grajeas, pero
sólo por medio de aparatos movidos
a mano.

Podrán además servir en sitio uni-
do al mismo local los artículos con-
feccionados o preparados en sus ta-lleres u obradores. 	 pasteles,

15.- Esmaltadores y engastadores
de piedras finas.

16.-Talleres de lapidarios que ta-
llan piedras finas o falsas.

17.-Fotógrafos o establecimientos
fotográficos.

lß. -Impresores con prensas siste-
ma antiguo movidas a mano.

Cualquiera imprenta sostenida con
fondos públicos contribuirá también
por el concepto que respectivamente
le sea aplicable.

19.-Talleres de lapidarios y mar-
molistas.

20.-Maestros de albañilería, aun- -
que a la vez sean revocadores, que
trabajan por su cuenta en toda clase
de obras.

21.-Maestros canteros y pizarre-
ros que trabajan por su cuenta en to-
da clase de obras.

22.--Talleres de pasamaneros y cor-
doneros.

23.-Talleres de plumistas que tra-
bajan y forman plumas y plumajes
para adornos.

24.-Tiradores de metales finos, o
sean los que los reducen a hilo sin
aparatos movidos 'mecánicamente.

25.--Talleres de guarnicioneros con
venta solo de los efectos que constru-
yan.

26. -Talleres de constructores de
baúles mundos, maletas, sacos y de-
más objetos de viaje conceptuados
de lujo, o sea que en su confección
se emplean maderas finas y pieles o
que contienen aquéllos estuches de
aseo o para otros usos

CLASE QUINTA
27. - Talleres de construcción de

objetáS de hierro, acero u otros me-
tales o sustancias, Marfil y madera
con incrustaciones de metales pre-
ciosos.

28.-Ebanistas, silleros y tapiceros
con obraclor,pero sin tienda abierta al
público para la venta de los muebles
que construyan.

29.-Talleres de escultura, de pin-
tores escenógrafos, adornistas y he-
ráldicos y de pintores de historia, gé-
nero o retratos cuyas obras bien sean
originales o copiadas, estén ejecuta-
das al (íleo, pastel, temple, aguada,
esmalte o por cualquier otro procedi-
miento.

dulces corderos y cabritos asados,
embutidos, almendras y avellanas tos-
tadas, vinos y licores. Podrán vender,
sin pago de otra cuota, cera labrada
las cajas, cartuchos o envases ordina-
ríos en que se expenden los dulces,
por más que dichos envases no sean
producto de su oficio o arte; pero sí
los expresados envases consistieran
en objetos, artículos o efectos de bi-
sutería fina, porcelana, quincalla, fan-
tasía o cualquiera otro de los produc-
tos comprendidos en alguno de los
números de la tarifa primera, pagarán
el 25 por 100 de la cuota señalada al
mismo, además de la cuota corres-
pondiente a este epígrafe.

Estos industriales están autoriza-
dos para la venta, sin pago de otra
cuota, de bombones, grajeas, almen-
dras y caramelos, aunque no sean de
su propia fabricación.

?a-Talleres de ebanistas, silleros y
tapiceros en que se construyen mue-
bles de todas clases de maderas finas
u ordinarias no comprendidas en el
número 1, sin que tengan facultad de
adornar habitaciones, aún surtiéndo-
las con productos de su industria.

Los industriales comprendidos en
este epígrafe no podrán adornar ha-
bitaciones ni aún con los productos
de su industria, pero si emplear en
la construcción de sus muebles los
espejos, piedras de mármol y piezas
de metal que requieran cada uno, col
tal de que no avaloren la confección
mediante dorados o tallados artísti-
cos, ornamentación de terciopelo, ra-
sos, damasco, tafilete, piel u otras
materias análogas.

8.-Talleres de constructores, en
poblaciones de más de 10.000 habi-
tantes, de ataudes forrados y ador-
nados. Si estos industriales adornan
y preparan cámaras mortuorias, la
cuota contributiva sufrirá un aumen-
to del 50 por 100. En ningún caso,
estos industriales pueden dedicarse
a la industria de agentes de pompas
fúnebres sin pago de la contribución
que fija el número 10 de la tarifa se-
gunda si en la población existen
industriales matriculados como tales.
' 9.-Los talleres de sastre a que se

refiere el epígrafe 4 de la clase se-
gunda, empleando exclusivamente te-
jidos nacionales; pero pudiendo em-

CLASE CUARTA
11.-Adornistas de templos u otros

locales.
12.-Talleres para la confección de

casullas y ornamentos de iglesia.
13.-Obradores de galvanoplastia

y doradores, plateadores y niquela-
dores, etc., de metales, cualquiera que
sea el método empleadó.

Estos industriales podrán tener
hasta tres máquinas-herramientasmo-
vidas a mano destinadas a pulimen-
tan' y bruñir los metales que emplean
en su taller sin pago de otra cuota
Si excediesen de dicho número paga-
rán por cada máquina más el 30 por
100 de la cuota de este epígrafe. Si
las máquinas fueran movidas mecá-
nicamente tributarán por el epígrafe
38 de la clase tercera de la tarifa ter-
cera independientemente de la cuota
esta tarifa.

14.-Fieles contrastes o ensayado-
res de metales preciosos.

su

In
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30.-Talleres de latoneros y velo-
neros, sin que puedan construir obje-
tos de lampistería.

31 - Litógrafos con prensas a
mano.

Podrán tener una máquina de las
llamadas «Minerva » o «Progreso», de
mano o pedal, exclusivamente para
imprimir tarjetas, facturas y mem-
bretes.

32.-Talleres de modistas con obra-
dor sólo de sombreros para señoras
y niños, sin tienda ni muestra o sig-
nos al exterior, pues en caso contra-
rio tributarán por el epígrafe corres-
pondiente de la sección primera de la
tarifa primera,

33.-Peluqueros-barberos en salón,
que afeitan, cortan, rizan y tiñen el
pelo y además hacen pelucas postizas
y otras obras de igual clase.

34.-Tintoreros que retifien ropas
hechas y prendas usadas y los quita-
manchas que las lavan o limpian.

35.-Talleres de elaboración de ta-
bacos, solamente en localidades don-
de no esté estancada la Renta.

36.-Talleres donde se construyen
aparatos o piezas de prótesis denta-
ria. Los dentistas qué tengan talleres
de esta clase no tributarán por este
epígrafe sí los mismos están instala-
dos en el domicilio donde se ejerza
la profesión.

CLASE SEXTA

37.-Barberos y peluqueros en sa-
lón que se dedican únicamente a afei-
tar, cortar, teñir y rizar el pelo.

38.-Bordadores con obrador.
39.-Talleres de cariístas y prepara-

dores de corte de calzado, aparados
y guarnecidos no anejos a talleres de
construcción de calzado, cualquiera
guíe sea el mercado a que se destine
la producción, no excediendo de cua-
tro el número de operarios, pues si
excediese pagarán por cada operario
más el 25 por 100 de la cuota.

40.-Colcheros con obrador para
colchas entreteladas de algodón.

41.-Talleres de talabarteros.
42. - Talleres de cliseCaclores de

aves y otros animales.
43.-Talleres de encajeras que no

venden en su tienda ningún otro te-
jido.

44.-Talleres de grabadores para la
venta exclusiva de los objetos que
construyan. Si venden formando par-
te de dichos objetos artículos como
tenazas, tintas,smaquinillas, estuches,
etc., que tengan splalado cuota supe-
rior, contribuirán por la clase corres-
pondiente de la sección t a de la ta-
rifa La

45.-Maestros carpinteros de obras
de fuera o de armar.

46.-Talleres de panadería con hor-
no continuo o de plaza giratoria y
tienda unida para la venta del pan.

Si tienen piedras para la molienda
del trigo contribuirán por el número
42, clase 9, a de la tarifa 3.a, y si no
teniéndolas usan algunos de los otros
aparatos comprendidos en el mismo
número 42, pagarán la cuota o cuo-
tas que les correspondan, según la
expresada tarifa 3. a , y sólo contribui-
rán por ella.

47.-Peluqueros y barberos en tien-
da que afeitan, cortan, rizan y tiñen
el pelo; o hacen pelucas, postizos,
añadidos y otras obras de igtial clase.

48.-Sacadores de fuego y plateros
dedicados exclusivamente a construir
o componer efectos de oro, plata o
platino, aunque contengan piedras fi-
nas, por cuenta de industriales debi-
damente matriculados. Si trabajan por
cuenta de particulares tributarán co-
mo orífices plateros.

49.-Armadores de paraguas, som-
brillas, mosquiteros y objetos análo-
gos, o sea los que-se dedican exclusi-
vamente a armar los pies y varillajes

de dichos artefactos, sin facultad pa-
ra telarlos.

50.-Talleres de construcción de
aparatos y utensilios de cinc, lata,
plomo y palastro. No pagaran otra
cuota sí, además, se dedican a la in-
dustria de vidrieros.

51.- Talleres de construcción de
calzado para la venta por mayor del
mismo, cualquiera que sea el merca-
do a que se destine la producción,
cuando el número de operarios no
exceda de cuatro, pues si excediese
pagarán por cada operario mas e 1 '25
por 100 de la cuota.

52.-Talleres de construcción d e
aparatos de ortopedia, incluso bra-
gueros.

CLASE SEPT1MA

53.-Talleres de albarderos, jalme-
ros, cabestreros y basteros.

54. -Talleres de alpargateros y
abarqueros, aunque vendan al por
menor cáñamo y lino rastrillado, en
que trabajan cuatro operarios, enten-
diéndose tales los que cosen la suela.
Si excediesen de cuatro los operarios,
pagaran por cada operario mas el 25
por 100 de la cuota asignada a estos
talleres.

55.-Talleres de armeros que mon-
ten o compongan armas blancas o de
fuego.

56.-Barberos que únicamente afei-
tan y cortan el pelo y están estableci-
dos en portal o tienda.

57.-Talleres de bastoneros.
58.-Talleres de batidores o batiho-

jeros, o sean los que hacen panes de
oro • y plata.

60.-Talleres de boteros o coram-
breros.

61.-Talleres de botineros.
62.-Talleres de broncistas y puli-

mentado de metales.
Estos industriales podrán tener

hasta tres máquinas-herramientas o
pulidoras, si son movidas a mano,
pues excediendo de dicho número,
por cada máquina más movida de
igual forma, se pagará el 30 por 100
de la cuota.

Por este epígrafe contribuirán los
talleres de bruñido y pulimentado de
metales cuando no exceda de tres el
número de máquinas movidas a ma-
no, pues si excediese tributarán igual-
mente por- cada máquina más el 30
por 100 de la cuota.

Estos industriales están facultados
para, sin pago de otros tributos, dar
un baño metálico que no sea platino,
oro o plata a los objetos construidos
exclusivarneute por ellos.

63.-Calafateadores y carpintero de
ribera.

64.-Talleres de caldereros, o sean
los que hacen calderas, sartenes y
otros utensilios análogos para usos
domésticos.

65.-Capataces de bodegas o peri-
tos en el ramo de vinos.

66.-Talleres de carpinteros.
Por este epígrafe contribuirán los

constructores de herramientas de car-
pintería que se limiten a construir la
parte de madera de que se componen
dichas herramientas.

67.-Talleres de carreteros o cons-
tructores de carros.

Cuando estos industriales utilicen
aparatos movidos mecánicamente,pa-
garán el 50 por 100 de la cuota co-
rrespondiente de la tarifa 3 • a

68.-Talleres de cesteros o cons-
tructores de cestas y otros objetos de
mimbre, caria o esparto.

69.-Talleres de cajeros que hacen
con cartón cajas y estuches.

70.-Talleres de cofreros y cajeros
que se dedican solamente a construir
cofres o baúles y cajas de madera de
todas clases.

En este epígrafe está comprendida
la industria del número 8 de la clase

3.a de esta tarifa cuando se ejerza en
poblaciones de 10.000 habitantes o
menos.

71.-Colectores o clasificadores en
pequeña escala de productos de la
Naturaleza con destino a colecciones
de estudio, con venta de los mismos
o de ejemplares sueltos.

72.-Talleres de coloreros o prepa-
radores de color para la pintura,
siempre que empleen sólo el mortero
para la preparación.

73. - Compositores d e máquinas
para coser, escribir, hacer medias,
calcular y otras análogas.

74.-Talleres de construcción de ve-
lamen para buques.

75.-Talleres de corseteros y coti-
lleros.

76.-Talleres de cuberos que se li-
mitan a hacer cubetas, cubos y otros
enseres análogos de maderas para
usos domésticos, y los que trabajan
en pipería y tonelería con menos de
cuatro operarios, pues si excediesen
de este número, pagarán por cada
operario mas el 25 por 100 de la cuo-
ta asignada en este epígrafe.

Nota.-Cuando esta industria esté
aneja a otra que necesite envases pa-
ra su explotación, y siempre que és-
tos sean para su uso exclusivo, se re-
bajara la cuota de este epígrafe en un
50 por 100.

77.-Talleres de cuchilleros que ha-
cen cuchillos y navajas, tijeras y otros
objetos semejantes.

78.-Dibujantes en cabello, o sean
los que se dedican exclusivamente a
ejecutar con dicha materia cuadros,
retratos, figuras, etc., etc.

79.-Doradores sin tienda ni obra-
dor abierto al público.

80.-Ernbaladores o enfardadores,
pudiendo construir las cajas y facili-
tar el material para hacer el embalaje
y con facultad además para admitir
de los mayoristas y fabricantes géne-
ros y efectos que, después de embala-
dos o enfardados, han de entregar a
los dueños de los mismos, si residen
en la localidad, o a comisionistas de
tránsito facultados para remitir por
cuenta ajena, para que éstos los re-
mitan a los compradores y, por tanto,
sin poder intervenir ni en la compra-
venta ni en operaciones de consigna-
ción y remisión reservadas a los cita-
dos comisionistas.

81.-Encuadernadores de libros a
mano.

82.-Estatuarios y vaciaclores en
escayola o cartón piedra.

Cuando estos industriales coloquen
los adornos que construyan, pagarán
por el número 5 de la clase segunda
de esta tarifa.

83.-Esmaltadores y engarzadores
de piedras falsas y metales ordina-
rios.

84.-Floristas sin tienda, que hacen
flores artificiales.

85.-Talleres de fontaneros.
86.-Fotógrafos que, sin tener ga-

lería fotográfica ni estableciminto
abierto al público, se dediquen sólo a
la reproducción de cuadros y monu-
mentos artísticos.

87.-Fundidores de metal en crisol,
pagarán por cada horno, la cuota de
este epígrafe.
' 88.-Grabadores en obrador para
trabajos de encargo, pero sin tienda
ni facultades para la venta.

En este epígrafe están comprendi-
dos los que preparan placas litográ-
ficas y clisés para fototipias, graba-
dos, etc.

89.-Talleres de guítarreros, que
sólo hacen guitarras, bandurrias y cí-
taras.

90.-Herbolarios con tienda para
la venta de hierbas y plantas medici-
nales.

91.-Talleres de herreros cerraje-
ros, entendiéndose por tales, aquellos

no. Si tuviesen mayor número de Eli.
máquinas-herr
en cuyo 

taller annoi ieexnitsat:mn oinvä

ie;asncstileeaarillietroPeaii.s.grafe.

ma, satisfarán por cada máquina niäs

los -que de igual modo hacer

el 30 por 100 de la cuota de .

chas máquinas, movidas de 4.1zuzatilefcoor.

92.-Talleres de hojalateros

93.-Talleres de horrneros 	

y vi.

drieros.

y lanzaderas.
94.-Hornos dedicados ex elusiva.

mente a la confección de bollos; Nr.
cochos y rosquillas, por retribucil
sin venta.

 de imprimir úni
mente estampas y con prensa a man

96.-Copistas de documentos y
se dedican a tiradas especiales del
mismos con máquinas de escribir
todas clases y sus aparatos multiI
cadores.

Si los industriales de este epígra.
tienen dos máquinas pagaran adee

tner,
el 75 por 100 de las cuotas, y porc
máquina que exceda de este núa:
el 50 por 100 de la misma.

97.-Maestros de baile, esg
gimnasia.

98.-Maestros que instruyen en i
manejo de la pistola u otras arme
de fuego.

99.-Maestros de equitación.
100.-Maestros soladores de tode

clases.
101.-Modistas que cortanpatrote

y preparan o confeccionan sólo trau
con géneros llevados por los pare
quianos.

102.-Obradores' a mano de co.:
postura y reforma de sombreros e
dos.

103.-Talleres de panadería ti
horno de plaza fija para cocer pe
con tienda unida para su venta.

Si tienen piedras para la moli
del trigo contribuiran por el din
42 de la clase novena de la tg
3.a , y si, no teniéndolas, usan ak.
nos de los otros aparatos compra
didos en el mismo número, pagar
por ellos la cuota o cuotas que:/
corresponda según la expresada2
rifa 3,a y solo contribuirán por esta.

104.-Pintores de brocha, con O.
o sin el, y revocadores que no Sir

maestros albañiles que ti abajanp7
su cuenta en toda clase de obras.

105.-Talleres de polvorisi as op
rotécnicos y de hachas de viento.

106.-Sastres que cortan y cost
toda clase de prendas de vestir
hombres y niños y de las llamadas«
hechura de sastre para mujeres,sh
surtir tejidos, o sea utilizando 'SC
los que les lleven los parroquiana

107.--Talleres de silleros o col
tructores de sillas con paja y madni
basta.

109.-Tallistas con obrador sol
mente para objetos de escultura
ebanistería.

100.-Torneros en madera, marfil
hueso, con torno de pedal o mo
a mano.

110.-Relojeros dedicados exchi
vamente a composturas.

111.-Vaciadores de navajas ct.
taller fijo.

112.-Zapateros que hacen exclo9
vamente zapatos a la medida pgi
venderlos en la localidad donde(
hallan establecidos y sin que puel
tener otra existencia que la CO

cíonada por ellos y no superiourta
pares, pues en otro caso trib
como vendedores o como talle0
construcción de calzado, segun
rresponda.

113. - Zurradores de pieles
no tengan en sus obradores 'tel.':
de uno a tres operarios. Si e
sen de este número, pagarán por,
da operario más el 30 por 100 (12

cuota de este epígrafe.
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Nota.-Cuando estos obradores es-
th anejos a fábricas de curtidos y
para su uso exclusivo, se rebajará la
cuota de este epígrafe en un 50 por
100.

114. -Talleres donde se confeccio-
nan plumeros y en los cuales traba-
jen de uno a tres operarios. Si exce-
diesen de este narnero, pagarán por
cada operario más el 30 por 100 de
la cuota de este epígrafe.

115.-Talleres de construcción a
mano de tambores y panderetas or-
dinarios.

116.-Instaladores de luz eléctrica
con facultad para el suministro de pe-
queño material que en las instalacio-
nes hayan de emplear, como flexibles,
llaves, cajetines, aisladores, etc., etc.

117.-Estuquistas.
118.-Talleres para la confeccion

de sobres para cartas o de bolsas de
papel para esvolver con maquinas, a
mano o a pedal y por medio de mol-
des, siempre que el número de ope-
rarios no exceda de cinco, pues si
excediese, pagaran, por cada opera-
rio más, el 20 por 100 de la cuota
asignada.

119.-Salones para peinar seño-
ras, establecidos en portal, piso o
tienda.

120.-Talleres de taponeros o sea
industriales que se dedican a confec-
cionar tapones a mano en su propio
domicilio.

equivalentes a600 orificios
O fracción de éstos

NUMERO 5

Tabla de exenciones

De conformidad a lo prevenido en
la base 2 • a de las de Ordenación de
esta contribución, quedan exentos
del pago de la contribución indus-
trial las procesiones, industrias y ofi-
cios o

1." En compensación del trabajo
que empleen en los negocios civiles y
criminales de pobres y en los de
oficio, se reducirá del importe total
de las cuotas correspondientes:

A los Abogados, Procuradores y
Escribanos de actuaciones de los
Juzgados, el 20 por 100.

A los Abogados Y Procuradores
que lo sean en poblaciones donde hay
Audiencia, el 25 por 100.

Y a los . Relatores, Escribanos de
Cámara y Secretarios de 'Sala de las
Audiencias territoriales, el mismo 25
por 100, cuyas bonificaciones se ha-
rán a voluntad de los respectivos
gremios o clases, en favor de la co-
lectividad o en el de los funcionarios
que por turno intervengan en . los
mencionados asuntos, sin que en
ningún caso excedan los tipo señala-
dos según el gremio o clase.

2.° En compensación a las visi-
tas de pobres y de oficio que realizan
los médicos, las cuotas de los mis-
mos se bonificarán en un 20 por 100.

3. 0 Asociaciones o particulares
que publiquen o repartan gratuita-
mente libros, folletos o periódicos en-
caminados a difundir ideas religiosas
o conocimientos científicos o litera-
rios, sin que en las cubiertas ni en el
texto de dichas publicaciones se con-
tengan anuncios ni reclamos.

En el caso que obtuvieran lucro en
cualquier forma, contribuirán por
el respectivo epígrafe, como «edito-
res de obras y Empresas particula-
res».

4.° Autores dramáticos y líricos
por el importe de los derechos que
perciban por la representación de sus
obras.

5.0 Aguadores ambulantes y a do-
micilio.

6.° Aserradores.
7.° Asociaciones de matriculados

de Marina que se ocupan en los puer-
tos en la carga y descarga de los bu-
ques.

8.° Barberos sin tienda, aunque
tengan puestos fijos en las calles y
plazas.

9.0 Cambiantes en ambulancia de
ropas y efectos.

10. Cambiantes de monedas en
puestos ambulantes.

11. Cajas de Ahorros y Montes de
Piedad establecidos con aprobación
del Gobierno, cuyos capitales y acu-
mulación de beneficios se emplean
exclusivamente en préstamos sobre
alhajas y otros efectos sin distribu-
ción de beneficio alguno entre los
fundadores.

Si dichos establecimientos estuvie-
sen creados con cualquier objeto de
especulación serán considerados co-
mo Sociedades anónimas y paga-
rán por el concepto que les corres-
ponda.

12. Cardadores a mano.
13. Contratos que celebren los fa-

bricantes con los Ayuntamientos para
el alumbrado público.

14. Contratistas de obras públicas
por las cantidades que perciban pro-
cedentes de agotamientos hechos por
cuenta de la Administración, siempre
que esta circunstancia conste expre-
samente en los respectivos manda-
mientos de pago.

15. Costureras y oficiaias de mo-
dista.

16. Criadores de ganados de to-
das clases, considerándose como tales
los que, en número proporcionado a
su labor o labranza, tengan reses de
vientre, y no los que se ocupen en la
compraventa de los mismos ganados
antes o después de haberlos benefi-
ciado o engordado para ponerlos en
condiciones de consumo o de uso y
destinarlos al mercado.

17. Compañías ambulantes de có-
micos, titiriteros y otros industriales
análogos que trabajan al aire libre
o en locales que no se hallan perma-
nentemente destinados a dar espec-
táculos.

18. Dueños de barcas cubiertas de
menos de 20 toneladas, y los de sin
cubierta cualquiera que sea su tone-
laje.

No están comprendidos en esta
exención las barcas que se-dedican al
transport por rías, ríos o canales.

19. Dueños de salinas, minas de
sal piedra o cíe cualquiera otra clase,
por un solo local o almacén abierto
al público para la venta al por mayor
de dicho artículo, siempre que se halle
establecido al pie de la mina o en
la provincia en que esté situada, y
limitando la venta a la sal, producto
de la misma.

20. Encajeras y bordadoras a ma-
no sin obrador ni tienda abierta.

21. Enfermeros.
22. Estabtechnientos de enseñan-

za costeados con fondos del Estado,
de la provincia o del Municipio o por
Fundaciones esencialmente benéficas,
aunque por excepción vendan los pro-
ductos de dicha enseñanza en el mis-
nio estaLlecimiento, siempre que el
importe de la venta, sin utilidad para
ningún particular o tercera persona,
se aestine exclusivamente a la adqui-
sición de primeras materias o al sos-
tenimiento de la enseñanza en el mis-
mo establecimiento.

23. El Instituto Nacional de Pre-
visión y los Bancos agrícolas que,
dedicándose a las operaciones com-
prendidas en el artículo 212 del Có-
digo de Comercio, o sea préstamos,
garantías y otras operaciones simila-
res que tuvieren por objeto la mejora
el saneamiento de terrenos y el des-
arrollo de la agricultura, hayan sido
considerados o se consideren excep-
tuados por el Gobierno.

Cesará la exención en cuanto di-
chos Bancos dejen de ajustarse a las
prescripciones que para ellos estable-
ce el , Código de Comercio o simulta-
neen las operaciones que les son pro-
pias con otras no comprendidas en
el citado artículo del referido Có-
digo.

24. Hilanderas con ruecas o tor-
nos de menos de diez husos.

25. Hospitales, Casas de Benefi-
cencia, de Socorro y demás 'estable-
cimientos piadosos; por los talleres
de zapatería, alpargatería, sastrería y
cualesquiera otros que tengan dichas
casas y esteblecimientos cuando solo
se inviertan sus productos en los aco-
gidos, sin venta alguna al público.
Igualmente disfrutarán excepción las
expresadas casas, hospitales y esta-
blechnienios piadosos por las reses
que en sus edificios tengan para que
consuman la leche que las mismas
produzcan los enfermos y asilados,
siempre que este líquido no se venda
al público bajo ningún concepto.

26. Industria minera en la parte
taxativa y expresamente consignada
en la legislación especial del mismo
ramo.

27. Lavanderas.
28. Labradores o cosecheros de

vino, aceites y demás frutos de la tie-
rra por la venta que hagan al por ma-
yor en los depósitos establecidos en
los puntos de producción, y también
Pol' las que se verifican en las plazas

o mercados de los pueblos inmedia-
tos a que llevan sus cosechas; pero
quedando sujetos al irripuesto si las
ventas las ejecutan en almacenes o
establecimientos permanentes fuera
del punto de producción.

La exención se extenderá a las
ventas que hagan al por menor en un
solo local de los edificios en que ten-
gan construidos los depósitos de sus
cosechas.

A los cosecheros comprendidos en
este número les están permitidas to-
das las operaciones indispensables
para conservar sus vinos en estado
natural.

Los labradores y cosecheros de uva
ó aceituna podrán fabricar con dichos
productos los caldos -correspondien-
tes, sin tributar por el concepto de
fabricantes, siempre que los frutos
sean procedentes de tierras de su pro-
piedad, que ellos mismo directamente
cultiven o los reciban en pago de los
arriendos que de sus tierras contraten
o del contrato de aparcería, siempre
que conste en dichos contratos o
pruebe que el precio de arrendamien-
to o aparcería no fué estipulado en
metálico. En los demás casos satisfa-
rán la cuota que les corresponda por
la tarifa tercera.

Los fabricantes de vinos que los
destinen exclusivamente a la elabo-
ración de alcohol en destilería conti-
gua a la bodega, estarán exentos del
pago de la contribución industrial si
lo solicitan de la Administración con
un mes de antelación a la fecha en
que haya de empezar la elabOración
de vinos, acompañando una' declara-
ción jurada en que consten detallada-
mente todas las vasijas que conten-
ga la bodega y su cabida.

Cuando los depósitos procedan de
cosechas de vino o de aceite que se
hallen en despoblado, por cuya causa
no pueda hacerse en ellos la venta al
Por menor, disfrutarán de exención
por el local abierto dentro de la po-
blación para dicho objeto, siempre
que el cosechero no tenga otro para
la venta al por mayor También dis-
frutarán exención los cosecheros de
vinos por la quema de éste y orujo
de su propia cosecha para la fabrica-
ción del aguardiente, en tanto que
no sean vendedores de este último ar-
tículo.

Las prensas para forrajes y paja,
cuando sus dueños sean agricultores
y las utilicen únicamente respecto de
tales productos, procedentes de sus
fincas o adquiridos para sus gana-
dos de labor, estarán exentas de tri-
butación.

Los contribuyentes por riqueza rús-
tica que la tengan amillarada o ins-
cripta en los Registros fiscales a su
propio nombre y se hallen al corrien-
te en el pago de la cuota , que les co-
rresponda, podrán remitir y exportar
por su cuenta o la del comprador, sin
satisfacer contribución industrial, las
flores, hortalizas y legumbres frescas
que sean producto, en estado natural,
de sus respectivas fincas. Si trafican
con otros productos que se probase
no ser de su cosecha, pagarán, en
concepto de multa por contribución
industrial, el triplo de la cuota de un
año, además de las cuotas y recargos
que les corresponda satisfacer.

Esta excepción se reconoce a los
arrendatarios, colonos o aparceros
que remesen o exporten a nombre
los propietarios de las fincas y que
estén competentemente autorizados
por ellos.

Los cosecheros de uvas y aceitunas
por las operaciones necesarias para
transformar la uva en pasa y para
adobar o aderazar las aceitunas,
siempre que se haga a granel, pero
sin que puedad envasarlas en red-
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121.-Charolistas en madera.
122.-Picadores y domadores de

caballos.
123.-Talleres de cartoneros, ceda-

ceros y cesteros en portal.
124.-Colchoneros que se dedican

exclusivamente a la confección de
efectos de colchonería, pero sin que
vendan colchones, jergones y tras-
portines hechos, ni la materia que en-
tra en su confección.

125.-Componedores de abanicos,
paraguas y sombrillas, en portal o -
puesto fijo que no sea tienda.

126.-Talleres de cotilleros y eorse-
teros en portal.

127.-Hornos de cocer pan por
retribución sin venta.

128.-Establecimientos u abrado-
res de planchado en los cuales traba-
jan de una a tres operarias. Si exce-
diesen de este número, pagaran, por
cada operaria más el 30 por 100 de la
cuota de este epígrafe.

Habiéndose padecido error en la
Nota 6. a , epígrafe 59 de la clase 9.a

de la tarifa 3.a , y en el epígrafe 61 de
la misma clase y tarifa de la Contri-
bución industrial, de comercio y pro-
fesiones, publicados en la «Gaceta»
de ayer se rectifican en la forma si-
guiente:

Nota. 6.-A estos indus-
triales y a los del epígrafe
siguiente, se les autoriza pa-
ra elaborar los mostos que
sirvan de primera materia a
su industria,sin pago de otra
cuota por una cabida de las
vasijas empleadas con este
objeto que no exceda de
300.000 litros si pagan la
cuota íntegra, 180.000 si pa-
gan el 60 por 100 de la cuota
y 90.000 litros si pagan el 30
por 100 de la misma.
Epígrafe 61.-Criadores de

vinos espumosos, sean o
no cosecheros y cualquiera
que sea el destino de los
vinos y cabida de las bote-
liasen que se envasen. Pa-
garán sin deducción algu-
na, como cuota mínima co-
rrespondiente a 40 pupi-
tres de 120 orificios cada
uno

Por cada cinco pupitres más,
540
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pientes pequeños para la venta al de-
tall.

Los cosecheros de vinos compren-
didos en esta excepción no pueden
vender en ambulancia por las calles
y plazas dentro de las poblaciones y
sí sólo llevar sus cosechas a las pla-
zas o mercados en la forma que en esta
excepción se determina, o al domici-
lio de los compradores que hayan ad-
quirido en los depósitos los artículos
cosechados.

Los cosecheros de remolacha, por
la venta que hagan a industriales ma-
triculados del azúcar que hayan reci-
bido de los fabricantes, por virtud de
contrato, como pago de la remolacha,
siempre que el azúcar salga directa-
mente de la fábrica productora al
comprador, sin que el cosechero pue-
da en ningún caso almacenarla.

Ganaderos o labradores, por la ga-
nadería que tenga comprendida en
los amillaramientos para el pago de
la contribución territorial, así como
la leche, lana, manteca y demás pro-
ductos de la misma ganadería.

29. Limpia-botas ambulantes.
30. Los vendedores ambulantes

de los números 19, 22, 25, 34 y 52 de
la sección 3.' de la tarifa 1.', si han
cumplido los sesenta arios; las viudas
pobres con hijos y los hijos de viu-
das pobres deberán justificar su ex-
cepción y se las librará patente gra-
tuita por la Delegación respectiva.

31. Maestros y Maestras de ins-
trucción primaria, o sea los que se
dedican a la enseñanza de las prime-
ras letras, entendida esta expresión
en su sentido más estricto.

32. Matarifes de ganados en esta-
blecimientos destinados al efecto.

33. Oficiales de albañilería, de
solador o ensamblador, oficiales es-
tuquístas y cantería, mientras traba-
jen a jornal; oficiales de sastre o za-
patero que trabajan por cuenta del
maestro, aunque lo verifiquen en sus
propias habitaciones, pero sin tienda
abierta ni muestra a la puerta y sin
aprendices, no contándose como ta-
les la mujer y los hijos solteros que
los auxilien en sus trabajos.

34. 011eros que venden por las
calles ollas, pucheros y demás vasi-
jería ordinaria, y los de loza y vidrio
tambián ordinario.

35. Operarios y jornaleros cuando
trabajan por un salario o un tanto
por pieza para los talleres o tiendas
de su profesión, y cuyos maestros y
dueños están sujetos a la contribución
industrial.

36. Pescadores, aunque lo sean
con barco propio, por el ejercicio de
la pesca, siempre que la venta del pes-
cado la verifiquen en sus barcos o en
los muelles o playas.

37. Planchadoras o peinadoras a
domicilio, o en su casa, sin opera-
rias ni tienda, ni establecimiento
abierto, ni signo alguno en su domi-
cilio que indique ejercicio de indus-
tria.

38. Propietarios de montes, por
el beneficio y carbone° de las leñas
y maderas de construcción delosmon-
tes que les pertenezcan, con tal que
las vendan dentro del término muni-
cipal de la producción o en los mer-
cados inmediatos, sin tener almacén
en éstos.

39. Puestos fijos para la lectura
de periódicos.

40. Puestos para la venta de ca-
llos y mondongos únicamente.

41. Puestos para la venta de unto
de botas y de cepillos para limpiar-
las.

42. Quitamanchas en ambulancia.
43. Ropavejeros en ambulancia.
44. Sociedades de seguros mutuos

cuyas operaciones se reduzcan a re-
partir entre los suscriptores el ,e.qui-
valente de los daños sufridos por

una parte de ellos, sin opción a bene-
ficios.

43. Vendedores de los no com-
prendidos en la tarifa de patentes
que al por menor y en ambulancia
•expendan aves, frutas, bollos y ar-
tículos de confitería, buñuelos, po-
llos, quesos, pescados, miel, pescado
fresco de río, mantecas, huevos, le-
gumbres y hortalizas, limonadas, hom-

chatas y otras bebidas refrescantes,
fósforos, escobas, pajuelas, papel de
cigarrilloseperiódicos y otras nienu-
dencias semejantes.

46. Zapateros de viejo.
47. Restaorantes de obreros o

Asociaciones piadosas que se dedican
a proporcionar alimentaeión a las
clases obeeras y necesitadas, aun
cuando sea por retribución, siempre
que ésta no exceda del coste de los

: alimentos. Si obtuviesen alguna, pa-
garán la contribución industrial co-
rrespondiente.

Nota.-La exención 22 se conce-
derá previa la oportuna Real orden
por el Ministerio de Hacienda, al que
compete • privativamente la califica-
ción de las exenciones y de las perso-
nas exentas.

Aprobadas por S. M.-Madrid 22
de Mayo de 1926.

- CALVO SOTELO

MitifS t(�11 o de Hacienda

REA ff • ORDEN
Sr.: Publicada en la «Gaceta

de Madrid» la reforma . de. las tarifas
de la contribución industrial, de co-
mercio y profesiones, COTI arreglo a lo
prevenido en la base 60 del Real de-

, creto de 11 de Mayo del corriente
-año, que establece una mieva . arde-

; nacion de dichancontribución y a,bier-
ta por Real orden de 22 del mismo
mes y ario una amplia información
sobre ellas, se han estudiado minu-
ciosamente por la Administración las
observaciones que los contribuyentes
han formulado, -habiéndose podido
llegar afortunadamente, con el anhe-
lo de concordia en que se desenvuel-
ve la acción del Gobierno, a recoger
y atender la mayor parte de éllas:
sin perjuicio del examen metódico a
que con más detención se han de so-

-meter las expresadas tarifas, confor-
me a lo prevenido en la base 58, an-
te. la Junta Superior Consultiva de la
contribución industrial creada por la
base 54 e integrada por funcionarios
de la Administración yrepresentantes
de entidades- de carácter profesional,
industrial y mercantil, que ha de for-
mularlas definitivas.

Y siendo necesario, desde luego,
dar a conocer las modificaciones que
resulten, •

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se publique en el periódico
oficial la adjunta relación de los epí-
grafes de las tarifas de la contribu-
ción industrial, de comercio y profe-
siones, que con relación a las publi-
cadas por R. O. de 22 de Mayo último
han sido modificadas.

De Real Orden lo digo a V. I para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid 30 de
Iulio de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de Rentas pú-
blicas.

Modificaciones de las. nue-
,./a9; tarifas de la contribte-
cién indosteied y de comer.

. TARIFA 1. -Sección 1.a-Clase
especial.

Esta clase especial deberá figurar
a la cabeza de las tarifas ; antes de la

; clase 1. de su misma sección y tan-
; fa, añadiendo al concepto «alquiler

de habitaciones», que encabeza el
cuadro número 1, la palabra «amue-
blados.»

TARIFA L a -Sección 1.'-Clase
; 	 especial, número 2 y 3.

Se suprimen los cuadros corres-
' pondisntes a dichos epígrafes por pa-
. sar las industrias definidas en los

mismos a las clases 3.a, 5.' y 9.' de la
misma sección y tarifa y, por io tanto,
el cuadro número 4 pasará a figurar
con el número 2.
; TARIFA 1. a -Clase 3. a, número 9
! Vendedores de aeroplanos, automó-

viles y carruajes de lujo, nuevos y
uSados, así como los accesarios para
los mismos.

Nota.-La venta de cubiertas, ball-
: das o bandajes y cámaras de aire pa-

ra automóviles así como los faros,
' magnetos, tensores, válvulas, piezas
• de recambio del motor y chasis, y la

de ballestas, flejes y demás útiles de
ferretería y aparatos de aplicación in-

' dispensable para el automóvil, siern-
; pre que no se efectúe en bruto, sino

en forma preparada para su adap-
tación al coche, está incluida en este
epígrafe.

TARIFA 1. 3 -Clase 3.a , número 11
Establecimientos en que se venden

máquinas nuevas o usadas para apli-
caciones agrícolas o industriales, in-
cluso ascensores y aparatos de cale-
facción de vapor, agua, gas o aire ca-
liente, instalaciones completas de ma-
quinaria y de riegos y piezas de re-
serva y recambio y los accesorios co-
rrespondientes indispensables para su
funcionainiento,con facultad para ins-
talar aquéllos.
TARIFA 1.'-Clase 3. a, número 19

Cafés en que, además de los artícu-
los de esta industria se sirven co-
midas, sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los loca-
les de Sociedades, Círculos, casinos
y tertulias, cualquiera que sea su ca-
rácter, que se concreten al servicio
de dichos establecimientos, satisfarán
la mitad de la cuota asignada en este
epígrafe, sin tener er. cuenta el núme-
ro de socios.

Estos establecimientos formarán
gremio apartado de los dedicados al
servicio público en general.

Tanto en unos _como en otros esta-
blecimientos se podrá vender al por
menor toda clase de bebidas espiri-
tuosas que en ellos se consuman.
TARIFA t a -Clase 4. a , número 15
Vendedores de motocicletas y sus

accesorios.
TARIFA 1. a -Clase 5. a, número 16
Cafés en los cuales pueden servir-

se platos sueltos de cantes y pesca-
dos.

Los establecidos en locales de So-
ciedades, Círculos, Casinos, tertulias,
cualquiera que sea su carácter, satis-
farán la mitad de la cuota asignada
en este epígrafe, sin tener en cuenta
el número de socios formando gremio
separado.

No se devenga cuota por las diver-
siones o espectáculos que se den en
el mismo local en que se sirva el ca-
fé y demás bebidas propias de estos
establecimientos, cuando no se exija
precio de entrada o se recargan
con este objeto los de aquellos artícu-
los.

Los cafés que tengan local separa-
do para funciones de declamación,
canto, baile o para cualquier otro es-
pectáculo por precio o retribución,
sea cualquiera la clase de ésta, con-
tribuirán por separado con la cuota
que corresponda de las señaladas a

los teatros de las tarifas primera y s
gunda.

Los cafés situados en los teatros ,
 ecuestres o cualquier local

1

que se den espectáculos públicos pa-
ra servir solamente durante las repre-
sentaciones o en los intermedios ce
las mismas, satisfarán la cuarta parte
de la cuota correspondiente a este ep
grafe.

En estos establecimientos se podt
vender al por menor toda clase de b
bidas espirituosas que se consuma
en los mismos.
TARIFA 1,a -C1ase 5. a, número 1 n
Restaurantes o sean casas donce

sólo se da de comer por precio fijo
por lista.

En estos establecimientos se podt
vender al por menor toda ciase de b(
bidas espirituosas que se consuma
en los mismos.

TARIFA t a-Clase 8., número 21
Tiendas para la venta al por meno

de papel de todas clases y objetos d
escritorio.

Está comprendida en este epígrai
la venta de estuches de dibujos, cuy(
precio no exceda de 25 pesetas, pue,
si excediera, tributarán por el númen
8 de la clase 5." .

Estos industriales no pagarán otra
cuota por los encargos que recibat
para trabajos de litografía, imprenta
o encuadernación, siempre que éstos
se realicen en establecimientos legal.
mente autorizados, por satisfacer la
contribución correspondiente. Pero
negasen el nOmbre del establechnien.
to en que se realicen los trabajos,
cuando fueron requeridos por los
Agentes de la Administración o fuera
falsa la declaración, contribuirán s¢.
paradamente por la tarifa correspot.
diente.
TARIFA 1.'_-Clase 8. a , número 251
Vendedores al por menor de curte

dos y de artículos indispensables pa.
ra la fabricación del calzado.

Nota.-Contribuirán por este epl.
grafe los vendedores de correas da

cuero o pelo, cables de algodón, etd,
tera y demás elementos análogos pa.
na la transmisión de fuerza, pudiendo
formar gremioseparado de los vende.
dores de curtidos si la solicitan de la
Administración oportunamente. Si
venden clavazón, pagarán por la da.
se cuarta de esta sección.
TARIFA 1. » -C1ase 8. » , número 28
Suprimido por pase a • clase no,

vena.
- TARIFA 1.'-Clase 9. a , número 20

Cafés en los que el precio de la fa.

za o vaso comprendido el total del
servicio, o sea con leche y azúcar, no
exceda de 0,30 pesetas, con venta de
vinos, aguardientes y licores del país
que se consuman en el establecimiefl.
to y de bebidas gaseosas.

Cuando estos industriales sirvau
en los establecimientos bocadillos da
jamón. de embuchados o de artículos
clasificados en clase superior, paga'
rän el 25 por 100 de aumento .de
cuota de la tarifa sin sujetarse a re'
parto gremial este aumento.

TARIFA 1.3.--Clase 9. » . número 21

Vendedores por menor de calzado
fino o de lujo. Si estos industriales
son además zapateros, contribuirá!'
con el 50 por 100 de la cuota que tel
gan señalada en la tarifa 4.»
TARIFA t a-Clase 10.-Epígrafel1

Carbonerías o establecimientosl
na la venta por menor de carbón
todas clases sin disfrutar del bene .
cio de almacén exceptuado fuera ot
la tienda y que sirven los pedido s COu

, (Se continuar4).

1-

o

fi

trasic
farmf

pirón

y sen

facer
TIC

blic°
Cons
las h
na Oí:

que

ner •
be ex
rique
ilartlE

artíc-
nicip

Lu
nimc

Don

Ci

Ha
lunta
tual
30 de
del e
1926:

lidad
cio s
para
fa el
tieml
lo qu
glam
ro la
dos
telig(
dejar
ce,
en el
por -1
ni re

1926

Don
Pr
tit

nicip
ra d(
los
acep
cias
los e.
tos c
niest
ello
!M'es'

lo di
tícul
gent
plaz
tars(
en e
para
la m

Lc
publ

A i
José

Ministerio de Cultura 2024



VOS,
. en
Pa-

P re-
; de
arte
epf-

drä
be.

nap

17
1371;

O o

drä

na

21

flor

de

uyo

ues

ero

,tra

flt

)all

tos

en.

os,

los

en

se

presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

BENAMEJI

.Núm. 3.031

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde 
LT

,,CIEGREIMMI71=11.7391,031.312

1

419.11211115113WOWSTMAMIG10011.11111611•11.31CCUMNII. 790

BOLETIN OFICIAL
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7 Se- 	 trasición del 2.° semestre de 1926
formu lado como consecuencia d o la
prórroga del presupuesto de 1925-26
y señalada la cuota que han de satis-
facer los contribuyentes de este térmi-
no municipal queda expuesto al pú-
blico. el expresado reparto en la Casa
Consistoria l durante quince días y en
las horas de 10 a 13 y de 15 a 19 pa-
ra oir reclamaciones sí las hubiere las
que para ser justificadas deberán te-
ner como base la relación que de-
be existir entre la cuota asignada y la
riqueza que a cada uno le fue oportu-
namente estimada según disponen los
artículos 509 y 510 del Estatuto mu-
nicipal vigente.

Lucena 24 de Agosto 1926.—Geró-
fimo Cuenca.

HORNACHUELOS

Núm. 3.030

Don Juan Felipe Vuela Vázquez, Al-
calde accidental de esta villa.

Hago saber: Que la recaudación vo-
luntaria anunciada por solo el mes ac-
tual en el BoLETIN OFICIAL núm. 178 de
30 de julio último, del primer trimestre
del ejercicio e Segundo semestre de
1926»del repartimiento general de uti-
lidades de esta villa, para cuyo ejerci-
cio sigue rigiendo el mismo formado
para el ario 1925 a 26, se amplía has-
ta el quince inclusive del mes de Sep-
tiembre próximo, en cumplimiento a
lo que dispone el artículo 28 del Re-
glamento de 30 de Junio de 1926, pa-
ra la ejecución del Real decreto de
dos de Marzo del mismo ario en la in-
teligencia de que silos contribuyentes
dejan transcurrir el referido día quin-
ce, sin satisfacer sus recibos incurri-
en el Recargo del quince por ciento
por único grado, sin más notificación
ni requerimiento.

Hornachuelos 25 de Agosto de
1926.—Juan F. Vilela.

ADAMUZ

Núm. 3.037

EDICTO
--

Don José Luque González, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que la Comisión mu-

nicipal permanente que tengo la hon-
ra de presidir en sesión del día seis de
los corrientes acordó por unanimidad
aceptar la propuesta de transferen-
cias de crédito de unos a otros capítu-
los del presupuesto ordinario de gas-
tos que ha de regir en el período se-
mestral corriente toda vez que con
ello no se alteran las cifras totales del
presupuestó de referencia y a tenor de
lo dispuesto en el párrafo 2.° del ar-
tículo 303 del Estatuto Municipal vi-
gente, exponiéndose al público por el
plazo de un mes que empezará a con-
tarse desde la fecha de su publicación
en el Bor,EriN OFICIAL de la provincia,
para oir las reclamaciones que contra
la misma se puedan formular.

Lo que por medio del presente se
Publica para general conocimiento.

Adamuz a 20 de Agosto de 1926.—
José Luque.

Salvador , Gómez.
ción, sobre cancelación de graváme-

BELMEZ 	 nes en los cuales se ha dictado en es-
Núm.3.012 	 te día la sentencia que contiene la ca-

Don Antonio Hidalgo Dieguez ideal- beza, parte dispositiva. y publicación
de Constitucional de esta villa. 	 del tenor literal siguientes:

Hago saber: Que por esta Alcaldia 	 SENTENCIA.—En la ciudad de
se ha dictado con fecha de hoy la 'si- Córdoba a treinta de Agosto de mil
guiente: 	 novecientos veinte y seis, el señor don

PROVIDENCIA.-L-Mediante no ha- 1.-ernando Higueras Barrutia, Juez mu-
ber satisfecho sus cuotas los contri- nicipal del distrito de la izquierda de
tribuyentes que se expresarán por la misma, habiendo visto los presen-
reparto extraordinario paraatender a ! tes autos juicio verbal civil seguidos
los gastos del Registro fiscal de edi- entre partes, de la una como actores
ficios y solares de este término, du- ! don Rafael Guerrero Lama, y clon Pe-
rmite los plazós de recaudación vo- cho León Ripalda, mayores de edad,
luntaria' en uso de las facultades que casados, propietarios, y de esta ve-
me confiere la Base 11 del Real De- cindad, representados por el Procura-
creto de 2 de Marzo último, los decla- , dor clon Antonio Guerrero Lama y de
ro incursos en el apremio del diez por la otra como demandado don Juan de
ciento sobre el principal en la inteli- Cuevas y Regulez, de ignorado para-
gencia que si en el plazo de diez días clero o residencia stis. causahabientes
hábiles a contar de la públicación de o herederos en su caso, declarados en
este proveído, no hicieran efectivas rebeldía, sobre cancelación de grava-
ambas responsabilidades automática- menes, y
mente será elevado aquel Recargo al FALLO.—Que estimando como
20 por 100 de conformidad a la Base estimo la procedencia de la dernan-
13 de referido Real decreto y seguida- da inicial de este procedimiento Cle-
mente a la ejecución sobre sus bienes. bo declarar y declaro prescrita de

La cobranza continuará a cargo del derecho la acción que correspondía
agente nombrado al efecto y tendrá a los demandados don Jüan de Cue-
lugar en las dependencias de estas vas y Regulez, sus causahabientes o
oficinas municipales durante el plazo herederos, en su caso sobre el embar-
antes señalado, y horas de 10 a 2 y go ejecutado en las casas número
de 14 a 16. 	 cuatro de la calle de Humosa de esta

Belmez 26 de Agosto de 1926.—El capital, digo ciudad, propia del actor
don Rafael Guerrero Lama y la nu- 	 de Posadas y su partido. .
meros treinta y dos y treinta y cuatro Hago saber: Que en este Juzgado y
de la plaza de San Pedro, también de a virtud de carta orden de la F.xtelen-

esta población, pertenecientes al tam- tísima -Audiencia Territorial. de Sevi-

bien demandante don Pedro León Ri- ha se tramita expediente para la de-

pMda y en su consecuencia, debo de- volución de la fianza constituid a por
clarar y declaro la preScripción de . don Enrique Villalba y de Jesús a res-
derecho del citado embargo, causado ' ponder de la gestión de Procurador
sobre la referida finca, por valor de cargo ejercido por el mismo ante este
dos mil treinta y cinco reales, equiva- Juzgado habiendo acordado publicar
lentes a quinientas ocho pesetas, se- el presente: según dispone el artícu-

tenta y cinco céntimos, a las que ha- lo ochocientos ochenta y cuatro de
bían de responder, a virtud del man- la Ley Orgánica del Poder Judicial
damiento que en doce de Mayo de mil anunciando el cese en su cargo del
ochocientos setenta y cinco, expidíe- señor Viilalba por fallecimientó del

ra el señor Juez de primera instanciadel distrito de la derecha de esta mismo, ocurrido en esta villa el día
veinte y ocho de Febrero último,

capital don Luis Merino, por ante ra que en el término de seis meses
 puedan hacersehacerse las reclamacionesel Secretario clon Manuel Guillen,

anotado con fecha veinte y dos de que contra mencionado Procurador
dicho mes de Mayo .de mil ocho- hubiere.I
cientos setenta .}1., cinco, en el regís- 	 Dado en Posadas a veinte y siete

tro de la propiedad de este partido i y ei de 	 laAgosto
seis.—Miguel

uriLinmsEnovecientossos eveinte-
y la anotación preventiva del mismo i
que en dicho registro constas en vir- Ti° judicial P. H, Juan Galán.

Hago saber: Que formulado el Pa-
drón de las personas obligadas al pa- 	 --a--
go del Arbitrio • sobre inquilinato en Don Fernando Higueras Barrutia,
esta villa y en el anexo de la aldea del 	 Juez municipal del Distrito de la iz-
Tejar con arregló a la tarifa de su 	 quierda de esta capital.
respectiva ordenanza, queda expuesto Hago saber: Que en este de mi car-
al público por término de quince días go y por ante el Secretario que auto-
a partir de su inserción en el B0ei3rriN riza, se siguen autos juicio verbal
OFICIAL de la provincia, para oir re- civil a instancia de don Rafael Gue-
clamaciones de los contribuyentes in- n'era Lama y don Pedro León Ripal-
cluidos en el Mismo. 	 da, representados por el Procurador

Lo que se hace público por Medio don Antonio Guerrero Lama, contra
del presente para general conoci- clon Juan de Cuevas y Regulez, de ig-miento. 	 florado paradero y residencia, peroBenameji a 25 de. Agosto de 1926.— cuyo últinio domicilio fut esta pobla-

CORDOBA
Núm. 3.079

Edicto

tud de haberse extinguido por pres-
cripción y así mismo la acción co-
rrespondiente, mandando que una vez
firme esta sentencia se expidan man-
damientos por duplicado al setior*Re-
gistrador de la propiedad de is-te dis-
trito para que tenga lugar la cm:cela-
ción del referido embargo, poi- ydlor
de dos mil treinta y cinco reales, e.qui-
valentes a quinientas Ocho peseta, se-
tenta y cinco céntimos, que gr2V0.11 las
mencionadas casas número cuatrò de
la calle de Humosa y números treinta
y dos y treinta y cuatro de la plaza de
San Pedro, ambas de esta población,
en cuyos mandamientos se insertará
literalmente esta sentencia y la pro-
videncia en que' se decrete ejecu-
ción, y dada la rebeldía decretada por
la parte demandada en estos autos,
notífiquese esta sentencia pár lo que
a las mismas se refiere en la forma
prevenida en los artículos doscientos
ochenta y dos y doscientos ochebta
y tres de la vigente Ley proceSal
en relación con el setecientos sesenta
y nueve de la misma Leradjetiva, en-
tregándose a la parte demandante los
despachos que para ello se libren pa-
ra que pueda gestionar sus 'cumpli-
mientos. Y así por esta mí sentencia,
difinitivamente juzgando, la pronun-
cio, mando y firmo.--F. Higueras

PLIBLICACION.—Dió . 57 publicó la
anterior sentencia, el señor Juez que
la suscribe estando celebrando au-
diencia pública en el mismo día de' su
fecha ante mí de que doy fe—Córdo-
ba treintacle Agosto de mil novecien-
tos veinte y seis.—Licenciado, R. Ló-
pez Casninos.

Y para que tenga lugar su fijación
y publicación se expide el presente
y otros de igual tenor, que además
se insertara en el BoegriN OFICIAL de
esta provintia .en Córdoba a treinta
de Agosto de mil novecientos veinte

, y seis.—F. Higueras. —El Secretario,
Rafael López.

POSADAS

Nihil. 3.075

Don Miguel Llamas Rosales,juez
primera instancia e instrucción

Alcalde. Antonio Hidalgo.
Contribuyentes morosos y cuotas

Don Manuel Rubio Cabrera 124'50.
Doña Natividad Llamas, 6723.
Don Ricardo del Soto, 151'48.
Herederos de don Bernardo del

Mazo, 39'08.
Doña Carmen Redondo, 18'66.
Doña Maria y Josefa Rivera, 3,91.
Don Manuel Solano, 7'03,
Don Bernardo Noguero, 2'34.
Herederos de Luis Prieto 0,78.
Don Luís Gómez 1'56.
Hijos de don Alejandro López 9'38.
Doña Antonia García 9'88.
Don Francisco Sánchez Amaro,

1'95.
Don Julián Moreno, 3'15.
Hijos de José Gómez 0'79.
Doña Encarnación Fernández 0'78.
Don Ignacio del Rey, l'56.
Hijos de José Noguero 1'76.
Don Pablo Ramos, 0,45.
Hijos de Juan Maduerio Ríos 0,20.
Don Gerónimo Mohedano, 3371
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CABRA

Núm. 3.052

Don José Pérez Arroyo, juez munici-
pal interino de primera instancia
de esta Ciudad de Cabra, y su
partido.

Por el presente se convoca por ter-
cera y última vez a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
declaración e inscripción en el Regis-
tro de la propiedad del dominio de la
finca que se dirá y que solícita don
Manuel Escudero Carrasco, en favor
de don Fernando Higueruelo Ruiz, di-
funto, el cual la adquirió por compra
a Carmen Jiménez Ortega, para que
comparezcan dentro del resto del tér-
mino de ciento ochenta días que em-
pezaron a contarse el ocho de Abril
último, ante este Juzgado a alegar el
derecho que posean sobre expresada
finca, apercibidos que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Una suerte de tierra situada en el
partido nombrado Senda de la Ga-
llombilla y Becerril, de este término,
de cabida una hectárea, doce áreas,
sesenta y dos centiáreas y noventa y
ocho decímetros, equivalentes a tres
aranzadas, linda al Norte con la Sen-
da de la Gallombilla, Sur tierras de
don Alejandro del Castillo, Oriente
de Antonio Metro y Poniente planto-
nar de Tomás Castro.

Dado en Cabra a catorce de Agos-
to de mil novecientos veinte y seis.—
José Pérez.—E1 Secretario, Antonio
Gómez Paraíso.

LA RAMBLA

Núm. 3.049

Edicto

D'on Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se resellan de la propie-
dad de don Francisco López y López,
vecino de Santaella, sustraídas el diez
y ocho del actual de la finca de «Los
Cobos», del término de dicha villa,
las que, caso de ser habidas serán re-
mitidas y puestas a disposición de
este Juzgado, así como la captura y
conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a veinte y cua-
tro de Agosto de mil novecientos vein-
te y seis.—E1 Juez, Benito Gálvez.—
El Secretario, Juan Delgado.

Reseña
Un mulo capon de nueve arios, al-

zada 1'57 metros, castaño encendido,
raza española, lucero y bociblanco.

Otro mulo capón, de diez arios, al-
zada 1'54 metros, castaño oscuro, ra-
za española y raya cruzada; ambos
con el hierro de le Compañia El Fénix
Agrícola V. número 4 en la nalga iz-
quierda.

MONTORO

Núm. 3.038

Don Francisco Lara León, Juez muni-
cipal suplente de esta ciudad y ac-

cidental de instrucción de la misma y
su partido.

Por el presente que se insertará en
la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OEI-

CIAL de la provincia, ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás individuos de la policía
judicial de la nación, procedan a la
busca de las caballerías que al final
se reseñarán substraídas el día quin-
ce de los corrientes, de una era en los
extramuros de Villa del Río, de este
término, al vecino de la misma María
Martín García, cuyos semovientes de
ser habidos sean puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores según tengo acorda-
do en el sumario número ciento cua-
renta y cuatro del mil novecientos
veinte y seis.

Dado en Montoro a veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Francisco Lara.--El Secretario,
Mariano López.

Señas de la caballería

Un mulo capón, de once arios, de
1'53 de alzada, capa negra, raza Es-
pañola, marca particular en cadera
derecha y V-10 en tabla del cuello la-
do izquierdo, y

Otro mulo capón, de ocho años,
de 1'56 de alzada, capa castaña, muy
oscuro, marca particular en tabla del
cuello lado izquierdo, con señas par-
ticulares, hojalado, bozorrubío algo
chato, y en cadera izquierda V-10.

POSADAS

Niira. 3.076

Don Miguel Llamas Rosales, juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como milita-
res y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final resello hurtado
al vecino de Almodóvar del Río José
Luna Ortiz, la noche del diez y ocho
al diez y nueve del actual, del sitio
nombrado Llanos de San Andrés, de
aquel término, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento treinta y cuatro de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Miguel Llamas.—E1 Secretario
judicial, Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Un mulo capón de 18 años, 1'50 de
alzada, castaño oscuro, hierro H-G
enlazados en la nalga izquierda, bozo
claro, con el hierro del Fénix V-4 en
la nalga derecha.

Otro mulo de cuatro años, castaño
mohíno, con 1'60 metros de alzada y
el hierro del Fénix V-4 en la nalga
izquierda.
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Núm. 3.015

JUAN 'TOMO Julio de cuaren

cuarenta y dos arios, al parecer ce

län, de oficio mecánico, dedicado;
componer relojes, de ojos azules e
gote recortado, vistiendo traje an

gorra, cuyas ' demás circunstancian
consten, en ignorado paradero,
cesado por el delito de estafa
sumario número treinta y siete
corriente año, comparecerá aute i2

Juzgado de Instrucción para cope
tuírse en prisión, dentro del tima
de diez días bajo apercibimiento
ser declarado rebelde.

Castro del Rio veinte y cuatro ä

Agosto de mil novecientos veinte sos

—Domingo Onorato.—E1 Seereise
Angel Romero.

Núm. 3.019

SANTIAGO GARCIA -Felipe
niño de Linares y de Calatrava, na

ral . de Linares, domiciliado últi

mente en Córdoba, procesado
hurto, comparecerá en término
diez días ante el Juzgado de Instru'
ej. & del distrito de la derecha deC

doba para ser reducido a plis14

apercibido en otro caso de ser ded!'

rado rebelde.
Córdoba veinte y cinco de Agosl:

de mil novecientos veinte y os
El Secretario P. H., José Barbuda

IMP. "PROVINCIAL

(CASA SOCORRO HOSPICIO)

CORDOBA

MONTORO

Núm.  3.037

Don Francisco Lara León, juez • mu-
nicipal Suplente y .accidental Juez
de instrucción de . esta Ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-,
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del veinte y
dos al veinte y tres del actual, de la
finca Traspalacio, de este término, al
vecino de esta ciudad Pedro Notario
Palana, cuyo settroviente de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus ilegítimos poseedores
según tengo acordado en el sumario
número ciento cuarenta y nueve de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Montorb a . veinte y seis

de Agosto de Mil novecientos veinte y
seis. —Francisco Lara León.—E1 Se-
cretario, Mariano López.

Señas de las caballerías
Un caballo capón, de. doce años,

1'55 de alzada, bayo claro, raza Es-
pañola, lucero, raya de ,mulo, raya
de cebra, y cola amputada, y'

Una mula de trece años, de 1'47 de
alzada, castaña oscura, raza Españo-
la, blancos costillares , yambos con el
hierro. de El Fénix Agrícola letra V
número 10 en la nalga izquierda.

CORDOBA

Nürn 3,053

Ed jeto

Don Santiago Aparicio y Aparicio,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por _medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñan, que el día vein-
y tres del actual fueron sustraídas a

don Lucas Lunar Aguilar, vecino de
Fernán-Núñez, del sitio cortijo «La
Jurada», de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, Y las caballerías de ser encontra-
das, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Agosto de mil novecientos veinte y
seis.—Santiago Aparicio.—El Seere-
tario, P. 1-1., Rafael Fonseca.

Resella
Un mulo capón de nueve y medio

arios, 1'48 alzada, pelo castaño, hie-
rro confuso nalga derecha, y el de la
Compañía El Fénix Agrícola V-11 en
la nalga izquierda.

Otro mulo capón de diez y siete y
medio arios, alzada 1'49, pelo castaño
oscuro, hierro confuso espalda dere-
cha y el del Fénix Agrícola V-11 nalga
izquierda y anca del mismo lado.

Una mula ocho y medio arios, alza-
da 1'47, pelo castaño claro, hierro
Fénix Agrícola V-11 nalga izquierda.
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